
artículo 13 del Real Decreto 2.273/1985, de 4 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los
Centros Especiales de Empleo (B.O.E. de 9.12.85), to-
do ello en cumplimiento de la obligación establecida en
el artículo 7.3 del Real Decreto 469/2006.

3. Toda la documentación citada en los apartados an-
teriores, deberá ser aportada por duplicado ejemplar en
el plazo máximo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la finalización del año de duración del período
subvencionado, establecido en el resuelvo quinto de la
presente Resolución de concesión.

Séptimo.- El reintegro de la subvención percibida es-
tará determinado por la aplicación del principio de pro-
porcionalidad, aplicándose los siguientes criterios:

A) En el supuesto de incumplimiento de la obligación
de mantenimiento del nivel de empleo de los trabajado-
res integrantes de las Unidades de Apoyo, según lo es-
tablecido en el artículo quinto apartado A) de la presen-
te Resolución, el importe a devolver vendrá determinado
por la aplicación del principio de proporcionalidad, dis-
tribuyéndose el importe de la subvención equitativa-
mente entre el número de trabajadores de la Unidad, y
estableciéndose un reintegro parcial en atención a los tra-
bajadores de las Unidades finalmente no justificados.

B) En el supuesto de incumplimiento del nivel de
empleo de los trabajadores discapacitados establecidos
en el artículo 3.1 del Real Decreto 469/2006, según lo
determinado en el artículo quinto apartado B) de la pre-
sente Resolución, el importe a devolver vendrá determi-
nado por la aplicación de los cuantías que correspondan,
según lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto
469/2006.

Octavo.- Las entidades beneficiarias deberán cum-
plir asimismo con las obligaciones establecidas, con ca-
rácter general, en el Real Decreto 469/2006, de 21 de abril,
por el que se regulan las unidades de apoyo a la activi-

dad profesional en el marco de los servicios de ajuste per-
sonal y social de los centros especiales de empleo (B.O.E.
de 22.4.06), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), en su Re-
glamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio (B.O.E. de 25.7.06), y en el Re-
al Decreto 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, así como en toda aquellas nor-
mativas que las complementen o desarrollen.

Asimismo, estarán obligadas al cumplimiento de la
normativa y disposiciones en materia de publicidad, tan-
to estática (a través de carteles o placas), como indivi-
dual de comunicación a cada persona miembro de la
Unidad de Apoyo.

Noveno.- Notificar la presente Resolución a los inte-
resados en el expediente, con la indicación de contra la
misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo
previsto en los artículos 114 y 115, en relación con le ar-
tículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin per-
juicio de cualquier otra mejor fundada en derecho.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre de 2006.- La
Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las faculta-
des que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del Servicio Canario de Em-
pleo, conforme se propone, resuelvo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

111 ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que
se delega en el Secretario General Técnico el
ejercicio de la competencia en materia de
autorización de ampliación de créditos que am-
paran gastos de personal.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Único.- El artículo 24.c) de la Ley 12/2006, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2007, atribuye a los titu-
lares de los Departamentos la competencia para auto-
rizar la ampliación de los créditos que amparen gas-
tos de personal conforme a lo establecido en el artículo
36.2, apartados a), b), salvo que venga impuesto por
resolución judicial firme, y d) de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y anexo I de la propia Ley 12/2006,
apartados 1.a), 1.b), 1.c) y 2.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Los artículos 31.3 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, y el 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, posibilitan la delegación

del ejercicio de competencias en el órgano que, por
aplicación del principio de eficacia, sea más idóneo.

Segunda.- Circunstancias de índole técnica acon-
sejan delegar el ejercicio de la competencia a que
se refiere el artículo 24.c) de la Ley 12/2006, de 28
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2007, con el
objeto de agilizar y alcanzar una mayor eficacia en
la gestión presupuestaria.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General Téc-
nico del Departamento el ejercicio de la compe-
tencia para autorizar la ampliación de créditos que
amparen gastos de personal a los que se refiere el
artículo 24.c) de la Ley 12/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2007.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos du-
rante el ejercicio presupuestario del año 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de enero de 2007.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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